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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 297, se reforman 
las fracciones XIV y XV del artículo 
392, se adiciona la fracción XVI del 
artículo 392; todos, del Código de 
Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por 
el diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.



2 Gaceta Parlamentaria No. 068  K  · Morelia, Michoacán, 14 de diciembre 2022

habitantes. Es necesario que esta importancia quede 
plasmada en nuestro ordenamiento legal.

Las áreas de donación se han convertido en un 
blanco de invasión y despojo que los gobiernos 
municipales y el Gobierno del Estado, no ha logrado 
resolver en su totalidad, pues son espacios de terreno 
destinados a equipamiento urbano y áreas verdes que 
constantemente son el blanco de conflictos entre la 
autoridad y el particular.

Es necesario cambiar el sentido de la ley, para 
fortalecer a la autoridad y que puedan ser útiles las 
áreas de donación para prestar servicios como escuelas, 
canchas, casas de la cultura, clínicas u otros, por ello, 
para brindarle mayor claridad al área donada se le 
tiene que dotar inmediatamente de escrituras, de esta 
manera es necesaria la reforma clara e inminente, ante 
un comportamiento indiferente que tienen o pueden 
llegar a tener los fraccionadores que se antepone al 
bienestar de los ciudadanos de los municipios, y que 
vulnera totalmente el eje rector de cualquier sociedad, 
mismo que es el bien común.

En virtud de lo antes expuesto, someto a la 
consideración de esta soberanía, el siguiente

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el párrafo segundo 
del artículo 297, se reforma las fracciones XIV y 
XV del artículo 392, se adiciona la fracción XVI 
del artículo 392, todos del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
quedar como siguiente

Artículo 297. Las áreas de donación en los conjuntos 
habitacionales … 

Las áreas de donación deberán destinarse a la 
dotación de equipamiento urbano y áreas verdes. 
Las destinadas para áreas verdes serán entregadas 
forestadas por parte del fraccionador y las áreas 
destinadas para la construcción de equipamiento 
urbano se ajustarán a lo establecido en los programas 
de desarrollo urbano correspondientes y deberán estar 
claramente delimitada en sus colindantes el área con 
barreras físicas, cumpliendo con los porcentajes de 
donación del proyecto a realizar, especificando dentro 
de la misma, el tipo de donación a la que pertenece 
estatal o municipal según sea el caso, cerrando o 
controlando el acceso a la misma, preferiblemente 
teniendo un acceso único, de no ser posible, cada 
acceso y el área donada debe estar claramente 
señalizada con la información de a quién pertenece. 

Dip. Julieta García Zepeda,
Pdta. de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Víctor Manuel Manríquez González, Diputado 
integrante de la Septuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán por el Partido 
de la Revolución Democrática, con fundamento 
en los artículos 36 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán, someto a la consideración de 
esta Honorable Asamblea la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 
297, se reforma las fracciones XIV y XV del artículo 392, se 
adiciona la fracción XVI del artículo 392, todos del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 
con base en lo siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro Estado de Michoacán, dentro del 
Código de Desarrollo Urbano, demanda áreas de 
donación, las cuales deberán destinarse a la dotación 
de equipamiento urbano y áreas verdes. 

En el caso de donación de equipamiento urbano 
dentro de nuestra legislación, marca del 3 al 8 % según 
sea el caso.

Las áreas de donación tienen una función sustancial 
dentro de la ley, puesto que vienen a complementar 
una función recreativa, ecológica, de esparcimiento y 
de prestación de servicios básicos para una comunidad.

Estos espacios verdes y abiertos de donación para 
los habitantes, no siempre son respetados, con el paso 
de los años y las formas de urbanizar, las pérdidas de 
estas áreas han sido imparables, los asentamientos 
habitacionales han invadido estos espacios, con su 
constante expansión urbana, lo que genera cambios 
de uso de suelo y trae como consecuencia lamentable 
una dificultad en la distribución de servicios y 
equipamientos urbanos, pues es una realidad que se 
vive en varias zonas, es la falta de equipamientos que 
logren coadyuvar a la mejora de la calidad de vida de 
los habitantes.

Esta  refor ma es  argumentada debido a 
la importancia de las áreas de donación en los 
asentamientos habitacionales, esto por los múltiples 
beneficios que representa para el entorno urbano y los 
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Transitorios

Primero. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto.

Segundo. Notifíquese al Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para que sirva 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Tercero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo; a los 9 nueve días del mes de 
noviembre de 2022. 

Atentamente

Dip. Víctor Manuel Manríquez González

Las características que deberán cumplir las áreas …

I a la XII. …

Para los efectos de la fracción que antecede …

Los espacios jardinados que conforman una sección 
vial…

Artículo 392. El infractor tendrá las obligaciones 
siguientes: 

I. Cumplir con lo dispuesto en este Código, los 
programas de desarrollo urbano y las resoluciones del 
Ayuntamiento respectivo;

I a la XIII.
XIV. Forestar las áreas verdes y de donación, 
independientemente del destino final que se les 
pretenda otorgar; 
XV. Durante el período de ejecución de las obras 
de urbanización del Desarrollo o desarrollo en 
condominio, mantener un residente en el lugar de las 
mismas, con carácter de representante debidamente 
autorizado, debiendo el fraccionador en todos 
los casos; informar por escrito a la Dependencia 
Municipal, el nombre del o los residentes que señalen 
para tal efecto; y
XVI. Una vez concluido el proceso de inscripción ante 
el Instituto Registral y Catastral del Estado el cual 
no podrá exceder en tiempo de un año a partir de la 
fecha en que fuera aprobado el fraccionamiento por 
la autoridad municipal, y se haya realizado dentro de 
ese término de tiempo la inscripción correspondiente 
en el Sistema Estatal, el desarrollador deberá de 
escriturar por Ley en forma inmediata al municipio 
las áreas de donación sin reserva ni limitación alguna 
correspondientes al fraccionamiento, presentado para 
ello estas en un plazo máximo de 90 días naturales, 
las escrituras correspondientes indicaran el área 
total, medidas y colindancias, así como el destino 
que ocupará cada una en función de área verde, y área 
de equipamiento urbano para el destino que fueron 
previstas.

Para aquellos desarrollos de régimen de la propiedad 
en condominio, y donde se reserven las áreas de uso 
común, verdes y de equipamiento urbano, bastará en 
los tiempos señalados anteriormente, y en este mismo 
apartado, el presentar para anexar al expediente del 
Municipio copia de la escritura que avale que esta se 
ha generado en reserva de los condóminos indicando 
sus usos correspondientes.
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